
 

ACTA N°19 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

23 DE OCTUBRE DEL 2024 
 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:30 HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES 23 
DE OCTUBRE DEL 2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE 
SESIÓN DE CONSEJO EL DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE 
RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, EL DR. 
ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA 
DRA. MARÍA TERESA ACUÑA DE ALFARO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA 

DEL DIRECTO, EL ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN SU CALIDAD DE 
MIEMBRO DEL DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN  
CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E), EL DR. SANTIAGO BENITES 
CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN 
CALIDAD DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN 
GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, EL DR. CARLOS VENTURO ORBEGOSO EN CALIDAD 
DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  CALIDAD DE 
DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL Q.F. GONZALO GALLO MENDOZA 
EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, EL ING. SIXTO CORDOVA 
CASTRO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE OPERACIONES, EL MG. IVÁN 
RIVAROLA, DIRECTOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, CON LA 
DISPENSA DEL CASO POR LA AUSENCIA DEL REPRESENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES Y EL REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS, POR ASUNTOS 
DE FUERZA MAYOR Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. 
LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

 
1.  APROBACIÓN DEL ACTA # 18  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL MIÉRCOLES 

02 DE OCTUBRE DEL 2024. NOTIFICADO EL JUEVES 03 DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 
2. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: METAS AL 2025-1, A CARGO 
DEL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY ALFARO ACUÑA. 
 
3. OFICIO N° 049-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO 
DE VACANTES 2025-I, A CARGO DE LA VRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ. 
 
4. OFICIO N° 051-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO 
DE VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 



 

SMLI12, A CARGO DE LA VRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ. 
 
5. OFICIO N° 052-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL PROCESO DE  ADMISIÓN DE PREGRADO, A CARGO 
DE LA DSA MG. CECILIA SALAZAR ROSERO . 
 
6. OFICIO N° 053-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
EQUIVALENCIA DE LOS CALIFICATIVOS DE MOVILIDAD ACADÉMICA - 
ERASMUS ECTS,  A CARGO DE LA ING. ANGHELLA MADRID ALAMO. 
 
7. OFICIO N.º 137-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS, A 
CARGO DEL MG. ALONSO VILCHEZ VERA. 
 

8. OFICIO N.º 139-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE DOCENTE RESPONSABLE DE LAS MAESTRÍAS, A 
CARGO DEL MG. ALONSO VILCHEZ VERA. 
 
9. OFICIO N° 088 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE OTORGAMIENTO 
TÍTULO DOCTOR HONORIS CAUSA A DR. RICHARD STALEMAN, A CARGO 
DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 
 
10. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA. 
 
11.  OFICIO N° 091 – 2024 – UA – DRI, AUSPICIO PARA EL 3ER CONGRESO 
NACIONALDE FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA Y FISIOTERAPIA EN 
TERAPIA INTENSIVA, SOLICITADO POR LA SOCIEDAD PERUANA DE 
FISIOTERAPIA EN TERAPIA INTENSIVA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA.  
 
12. GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 
13. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PUBLICACIONES. 
 
14. OFICIO N° 054-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE PREGRADO, A 
CARGO DE LA DRA. ROSA MORENO RODRIGUEZ. 
 
15. OTROS. 

 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 18, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL MIÉRCOLES 02 DE OCTUBRE DEL 2024, EL 
MISMO QUE FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES 
DE CUA CON FECHA 03 OCTUBRE DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 



 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 

 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: METAS AL 2025-1 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 02 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE PERÚ: METAS AL 2025-1, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY J. ALFARO ACUÑA, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL GERENTE GENERAL SOLICITA EL COMPROMISO DE 
TODOS LOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA QUE EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025-I, SE CUMPLAN CON LAS METAS ESTABLECIDAS POR 
CADA UNA DE LAS MODALIDADES PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A 
DISTANCIA, CON LO CUAL SE PODRÁ LLEGAR A LA META PRINCIPAL EN EL 

PROCESO DE ADMISIÓN, LOGRANDO CAPTAR A 7500 INGRESANTES Y ASÍ 

PODER CUMPLIR CON MATRICULAR A 18,802 ESTUDIANTES, EN LA 
DIVERSAS MODALIDADES DE ESTUDIOS. 
 
PARA LO CUAL SE HA DESTINADO EL NÚMERO DE INGRESANTES POR 
FACULTADES Y CARRERAS PROFESIONALES; ASIMISMO SUGIERE EL GG 
QUE, CADA UNO DE LOS ACADÉMICOS DEBE PROPONER ESTRATEGIAS PARA 
GENERAR MAYOR DEMANDA Y CAPTAR EL MAYOR NÚMERO DE 
POSTULANTES. 
 
ASIMISMO, EL ÁREA DE MARKETING Y VENTAS NO ES UN ÁREA AISLADA 
SINO TODO LO CONTRARIO, REQUIERE DE LA CONTRIBUCIÓN Y 
PROFESIONALISMO DE CADA UNO DE LOS ACADÉMICOS EN EL ESPECIAL 
DE LOS DECANOS Y DIRECTORES DE CARRERAS, QUIENES SON LOS QUE 



 

CONOCEN A LA PERFECCIÓN LOS ATRIBUTOS DE SUS CARRERAS 
PROFESIONALES. 
 
ASIMISMO, EL GG SEÑALA QUE DEBE DE CONSIGNARSE EN EL MOF 
RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS (DECANOS Y 
DIRECTORES), QUE DEBEN DE TENER COMO ACTIVIDAD Y/O OBLIGACIÓN 
EL PARTICIPAR EN TODAS Y CADA UNAS DE LAS REUNIONES EN LAS CUALES 
EL ÁREA DE GERENCIA GENERAL Y MARKETING LOS CONVOQUE, DE CARA 
A LA CAPTACIÓN, DE FUTUROS INGRESANTES.  
 
QUE, LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DRA. MARÍA TERESA ACUÑA DE 
ALFARO, SOLICITA A CADA DE UNA DE LAS AUTORIDADES CUMPLAN 
FIELMENTE CON SUS OBLIGACIONES MÁXIME POR LA RELEVANCIA DE LOS 
CARGOS QUE OCUPAN, YA QUE ES MUY IMPORTANTE SU PARTICIPACIÓN EN 

CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICE DE CARA A LA CAPTACIÓN 
DE FUTUROS ESTUDIANTES, MÁS AÚN CUANDO LA UNIVERSIDAD BRINDA 
TODOS SUS ESFUERZOS A TRAVÉS DE LOS RECURSOS HUMANOS E 
INVERSIONES QUE REALIZA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES Y EN ESPECIAL DE LA CAPTACIÓN DE NUEVOS 
INGRESANTES. 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA META 

AL 2025-I, EXPUESTO POR EL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY J. ALFARO 
ACUÑA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
OFICIO N° 049-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO DE 
VACANTES 2025-I: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CUADRO DE VACANTES 2025-I, CONCEDIÉNDOLE EL USO 
DE LA PALABRA A LA VRA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN SEÑALA 
LO SIGUIENTE: 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, 
RESPECTO A LA APROBACIÓN DE CUADRO DE VACANTES 2025-I, EXPUESTO 
POR LA VRA. DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, NO EXISTIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
OFICIO N° 051-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO DE 
VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
SMLI12: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DE CUADRO 
DE VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
SMLI12, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VRA DRA. ROSA 
MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CUADRO DE VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA SMLI12, EXPUESTO POR LA VRA. DRA. ROSA 
MORENO RODRÍGUEZ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
OFICIO N° 052-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL PROCESO DE  ADMISIÓN DE PREGRADO: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05, QUE VERSA SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL PROCESO DE  ADMISIÓN DE PREGRADO, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA DSA MG. CECILIA SALAZAR 
ROSERO, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 



 

 
 
 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE  ADMISIÓN DE 
PREGRADO, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
OFICIO N° 053-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
EQUIVALENCIA DE LOS CALIFICATIVOS DE MOVILIDAD ACADÉMICA - 
ERASMUS ECTS: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DE 
EQUIVALENCIA DE LOS CALIFICATIVOS DE MOVILIDAD ACADÉMICA - 
ERASMUS ECTS, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA ING. 
ANGHELLA MADRID ALAMO, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DE EQUIVALENCIA DE LOS CALIFICATIVOS DE MOVILIDAD 
ACADÉMICA - ERASMUS ECTS, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 
OFICIO Nº 137-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DE 

DESIGNACIÓN DE DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VRA DRA ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DE DESIGNACIÓN DE DOCENTES RESPONSABLES DE LAS 
MAESTRÍAS, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 
DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 
OFICIO N.º 139-2024-EPG-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE DOCENTE RESPONSABLE DE LAS MAESTRÍAS: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 08, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VRA DRA ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 



 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DE DESIGNACIÓN DE LA DOCENTE RESPONSABLE DE LAS 
MAESTRÍAS, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 
DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 
OFICIO N° 088 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE OTORGAMIENTO TÍTULO 
DOCTOR HONORIS CAUSA AL DR. RICHARD MATTHEW STALLMAN: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 09, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 

OTORGAMIENTO TÍTULO DOCTOR HONORIS CAUSA AL DR. RICHARD 
MATTHEW STALLMAN, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE OTORGAMIENTO TÍTULO DOCTOR HONORIS CAUSA AL DR. 
RICHARD MATTHEW STALLMAN, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES: 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 10, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 
OFICIO N° 091 – 2024 – UA – DRI, AUSPICIO PARA EL 3ER CONGRESO NACIONAL 
DE FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA Y FISIOTERAPIA EN TERAPIA 

INTENSIVA, SOLICITADO POR LA SOCIEDAD PERUANA DE FISIOTERAPIA EN 

TERAPIA INTENSIVA: 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 11, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE AUSPICIO 
PARA EL 3ER CONGRESO NACIONAL DE FISIOTERAPIA 
CARDIORRESPIRATORIA Y FISIOTERAPIA EN TERAPIA INTENSIVA, 
SOLICITADO POR LA SOCIEDAD PERUANA DE FISIOTERAPIA EN TERAPIA 
INTENSIVA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 



 

 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE AUSPICIO PARA EL 3ER CONGRESO NACIONAL DE 
FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA Y FISIOTERAPIA EN TERAPIA 
INTENSIVA, SOLICITADO POR LA SOCIEDAD PERUANA DE FISIOTERAPIA EN 
TERAPIA INTENSIVA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 12 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 12, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL VRI. DR. SANTIAGO BENITES 
CASTILLO, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, NO 
EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 13 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PUBLICACIONES: 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 13, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PUBLICACIONES, CONCEDIÉNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA AL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 



 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA VRA. Y EL DCI SOLICITAN VERIFICAR EL PRESENTE 
REGLAMENTO DE PUBLICACIONES, DE CARA A LAS FUTURAS 
ACREDITACIONES DE LA UA, PARA LO CUAL SOLICITAN EL PLAZO DE UNA 
SEMANA PARA QUE EN EL FUTURO CONSEJO SEA APROBADO. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 14 
 
OFICIO N° 054-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE PREGRADO: 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 14, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
DE PREGRADO, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DR. ADOLFO 
ARANA SÁNCHEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE PREGRADO, NO EXISTIENDO 

OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 



 

 

ACUERDO N° 1 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 18 DE  C.U.A. CELEBRADO EL MIÉRCOLES  02 DE OCTUBRE DEL 
2024. NOTIFICADO EL JUEVES 03 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LOS 
MIEMBROS DEL CUA. 

 

ACUERDO N° 2 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA META PROPUESTA POR LE MÁXIMO 

ÓRGANO INSTITUCIONAL DE CARA AL 2025-I, SIENDO UN TOTAL DE 18,802 
MATRICULADOS. 

 
EN ESA LÍNEA, LOS ACADÉMICOS INTEGRADOS POR DECANOS Y 
DIRECTORES EN ESPECIAL, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS METAS 
ESTABLECIDAS PARA SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y/O CARRERAS 

PROFESIONALES, CON LA FINALIDAD DE LLEGAR A LA META DE 7500 

INGRESANTES. 
 
 

ACUERDO N° 3 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA ACTUALIZACIÓN DEL MOF, EN LOS 

CONCERNIENTE A LAS RESPONSABILIDADES Y/O ACTIVIDADES QUE 
REALICEN LOS ACADÉMICOS EN ESPECIAL LOS DECANOS Y DIRECTORES, 
QUIENES TENDRÁN LA RESPONSABILIDAD DE SER LOS ACTORES 
PRINCIPALES EN LAS DIVERSAS ACTIVIDADES QUE REALICEN Y LOS 
CONVOQUEN EL ÁREA DE MARKETING Y VENTAS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR EL MAYOR Y MEJOR NÚMERO DE LOS FUTUROS INGRESANTES, 
EN EL AÑO ACADÉMICO, CON EL OBJETIVO DE CUMPLIR CON LAS METAS 
PROPUESTAS POR EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA UA. 
 
 

ACUERDO N° 4 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES  DEL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2025-I DE PREGRADO, EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 
PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA. 
 

ACUERDO N° 5 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES DE LA 

MAESTRÍA EN GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA SMLI12.  
 
 

ACUERDO N° 6 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 

PROCESO DE ADMISIÓN DE PREGRADO.  
 



 

 
 

ACUERDO N° 7 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, APROBACIÓN DE EQUIVALENCIA DE 

LOS CALIFICATIVOS DE MOVILIDAD ACADÉMICA - ERASMUS ECTS. 
 
 

ACUERDO N° 8 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, APROBACIÓN DE DESIGNACIÓN DE 

DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS.  
  
 

 
  
 

 
      

 
 

 

 

 

 
 

 

 

ACUERDO N° 09 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, APROBACIÓN DE DESIGNACIÓN DE 
DOCENTES RESPONSABLES DE LAS MAESTRÍAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO N° 10 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, OTORGAMIENTO TÍTULO DOCTOR 
HONORIS CAUSA A DR. RICHARD MATTHEW STALLMAN. 
 
 

ACUERDO N° 11 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
MOVILIDAD ACADÉMICA PARA ESTUDIANTES Y DOCENTES. 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO N° 12 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 3ER 
CONGRESO NACIONAL DE FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA Y 
FISIOTERAPIA EN TERAPIA INTENSIVA, SOLICITADO POR LA SOCIEDAD 
PERUANA DE FISIOTERAPIA EN TERAPIA INTENSIVA. 
 
 

ACUERDO N° 13 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN DE LA GUÍA PARA 
SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 
 

ACUERDO N° 14 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE PREGRADO. 
 
 

ACUERDO N° 15 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EMITIR LA RESOLUCIÓN DE 
AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA, POR EL CUAL SE LE CONFIERE AL RECTOR LAS ATRIBUCCIONES 
PARA LA EMISIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
 

ACUERDO N° 16 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA VRA. Y EL DCI ANALICEN EL 
REGLAMENTO DE PUBLICACIONES, DE CARA A LAS FUTURAS 
ACREDITACIONES DE LA UA, PARA LO CUAL SE CONCEDE EL PLAZO DE UNA 
SEMANA, PARA QUE EN EL FUTURO CONSEJO UNIVERSITARIO SEA 
APROBADO. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DR. ANTHONY J. ALFARO ACUÑA 

GERENTE GENERAL 

 

DRA. MARÍA TERESA ACUÑA DE ALFARO 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

 

ING. JUAN ALFARO CABANILLAS 

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ 

VICERRECTORA ACADÉMICA 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ -  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. CARLOS VENTURO ORBEGOSO –  

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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